
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UMIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA REIMAPIEDRA S.A. 
CELEBRADA EL VENTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.- 

En Guayaquil, a los vemtinueve días del mes de marzo del dos ul dieciseis, a 
las trece horas en las oficinas de ta compañia ubicadas en la Crudadela La 
Garzote manzana 103 vila 14, Av Hermano Miguel y calle Lecpoldo Hemtez de 
esta cuidad de Guayaquil, se reúnen los accwrustas de la compañía 
INMOBILIARIA REINAPIEDRA S.A 

a) El señor Sisto Gonzalo Eguuguren Castillo por sus propios derechos, 
propietano de DOSCIENTAS OCHENTA (280) acciones, y 

5) El señor Pedro Nicolás Eguiguren Castillo. por sus propios derechos 
propietano de DOSCIENTAS OCHENTA (280) acciones, y 

el La señora Jula del Carmen Eguguren Castilo, por sus propios 
derrchos propietaria de SESENTA Y CUATRO (64) acciones y, 

4) La señora Castilo Carrión Else Beatris, por sus propios derechos 
propietana de SETENTA Y DOS (72) acctones, y, 

el La señora Eguigueen Castillo Mana del Cisne, por sus propios 
derechos, propictana de SESENTA Y CUATRO (64) acerones y. 

9 El señor Eguiguren Burnco Pedro José, por sus propios derschos 
propietano de CUARENTA (40) acciones 4 

Todas las accionse son oreimange nomunativas, Lberadas, y cada una tiene un 
valor normal de un (1) DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Cada 
una de las acciones da derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta 

La presente Junta General Extraoreamara y Universal se reúne de conformidad 
alos dispuesto en el articulo 238 de la Ley de Compañías esto es, prescandiendo 
del requissta de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la compañia para conocer y resolver 
sobre los siguientes puntos del orden del día que ha sido Ejado por unanimidad. 

+ PRIMERO: Aprobar los informes o memorias del Comusano, 

+ SEQUNDO: Aprobar los Estados Financieros debidamente suscritos por el 
representante legal y el contador del año 2015 

+ TERCERO: Aprobar los informes o memorias del representante legal. 

Preside la sesión el señor Pedro Nicolás Eguiguren Costillo y, actúa como 
Secretario el Gerente General señor Washington Freddy Delgado Batioja 
quien procede a elaborar la lista de asistentes a la sesión, de conformidad con 
la ley, quedando tal Lata autorizada con su Árma y con la del Presidente de la 
Junta para Juego ser archiwada en el expediente respectavo.



El Presidente, considerando que en la sesión se encuentra presente la totalidad. 
del capital social susento y pagado declera formalmente mstalada y abnerta la 
Junta General de Acciomatas y mambesta que se debe proceder a resolver sobre 
lo anotado en los puntos del orden del día. 

1. PRIMERO: APROBAR LOS INFORMES O MEMORIAS DEL COMISARIO - 

Toma la palabra el acciomsta y presente de la Junta señor Pedro Micolás 
Eguiguren Castillo y da a conocer a los soctos el informe del comisano señor 
DANIEL LAUFER RUBIO 

Elscñor Damel Laufer Rubro comsanto de la compañía Inmobaliana Remapicdra. 
S.A toma la palabra y menciona. 

11 Que el administrador de la compañía el señor DELGADO BATIOJA 
WASHINGTON FREDDY ha cumplido con les sormas Jegales, 
estatutanas y reglamentanas as, como de las resoluciones de la Junta 
General, 

12 El contsol mterno de la compama se ha manejado de manera óptima y 
eficaz 

13 Los cifras presentadas en los estados financieros y ex correspondencia 
con los registros en los libros de contabilidad han ado elaborados de 
acuerdo a los principios de contabilidad de las Normas NEC Y NIF 

14 Además ¡formo que he cumplido con las disposiciones que menciona el 
articulo 279 de la ley de compañtas 

Luego de conocer el mforme del Comsano los socios lo aprueban por unanimidad, 

2.- SEGUNDO: APROBAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DEBIDAMENTE 
SUSCRITOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL Y EL CONTADOR DEL AÑO 
2015.- 

Luego de conocer el forme del Comsano, toma la palabra ci presidente de la 
Junta el señor PEDRO NICOLAS EGUIGUREN CASTILLO y entrega a los socios 
los Estados Financieros de la compañua del año 2015 

Los socios venfican dos Estados Financieros del año 2015 y manifiestan cotar 
conformes con los Balances reflejados que cerufican que la compañía se 
encuentra en via de desarrollo cconomnco, en la cual se han superado los 
objeuvos planteados en el año 

Cumpliendo con las formalidades de Aprobación de los Estados Financieros, 
esto es con la suscniprion del representante legal y el contador de la compañía. 

Los somos de la compañía Inmobiharia Remapredra SA aprueban por 
unanimidad los Estados Financieros del año 2015. 

  

Toma la palabra el representante legal y sccretano de la Junta el señor 
DELGADO BATIOJA WASHINGTON FREDDY y menciona que se han complido



con los objetivos previstos para el ejercicro económico 2015, ademas de haber 
cumplido con los siguentes puntos, 

31 Cumplumento de las disposiciones de la Junta. 

32 En el ambito aduumstrativo, laboral y Jegal se ha solucionado en todos los 
requerimientos presentados en el año 

33 La situación Ginanciera del año 2015 superó las expectanvas de resultados 
anuales de ejercicios económicos precedentes 

Fusalusa el representante Jegal que se ha cumplido con los requerimientos de la 
Junta y de la Ley y ae ha admuuetrado la compañía de manera Gptima y eficaz 
que ha conllevado a superar expectativas de periodos amtenores 

Adersás mamfesta que el futuro de la compaña INMOBILIARIA REINAPIEDRA 
S.4 es promciedor para beneficio de todos los socios 

Luego de conocer el informe del representante legal los socios lo aprueban por 
unanimidad, 

Aprobado, como ha sido cada uno de los puntos del cha, la Junta General 
Extraordmaris y Unwersal de Acciomstas resuelve, por unanumdad, 
autonzar al Gerente General de la compañaa, para que cumpla con los 
demás trámtes legales conducentes a que las antedichas resoluciones 
surcan plenos efectos juridicos 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un 
receso para la redacción de la presente acta 

Rewnstalada la Junta, con la asistencia de las mamas personas anotadas 
al comienzo, por Sscretana 5s le da lectura y es aprobada por unanimidad 
su mochficacion alguna, con lo cual se levanta la sesion a las dieciocho 
horas     

CRENTE OEAERAL = BEORETARMO AD. HOC.


